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CORTES. 
COxNGRESO DE DIPUTADOS. 

PllESIDENCIA DEL S R . C.\LATaAVA. 

Sesión del día G de octuhró de de 1839. 

Se .abrió .-í las doce y media. 
Leida el acta fué aprobada sin discusión. 
El Sr. Sarda hizo una reclamación que no pudo referirse 

al acta por estar aprobada, sobre la omisión de su nombre 
en la votación de loa que aprobaron que se discutiera: la en-
itiienda del Sr. Olózaga separadamente. 

El señor ministro de Ja Gobernación remite algunos dó
menlos relativos á las actas que están al des{)acho, que pasan 
¿ la comisión. 

El Sr. Maldonado ingresa en la 3?. sección; el Sr. Alonso 
en la cuarta; el Sr. Acedo Ilico en la quinta; el señor Cu
rado en lascstr.; el señor Hudves en la séptima; y el señor 
Ruiz del Árbol en la primera. 
_ Proposición. Pido al con;^rcso se sirva resojvcir que los 

diputados y scna.Jorcs que sean cmplrados del gobierno, no 
gozarán sueldo por el tiempo que estén siiparados de sus des
tinos durante aquellos encargos. Sánchez de la Fuente. 

Esta proposición apocada por él misino señor diputado, 
se loma en censideracion y pasa á las secciones. 

El señor Arrazola elegido por Valladolid y Zamora, op
ta por la primera de estas dos provincias. 

Orden del dia. 
Continúa la discusión de la enmienda del señor Olózaga. 
Pide la palabra en pro el señor Campuzano. 
El Sr. conde de las NAVAS (desde la trilnma): Algo 

mas que valor es menester para ocupar esta tribuna, después 
que tan dignamente fue ocupada ayer, y tratado ct)n niaeá-
tría el asunto que ocupa al Congreso y á la nación entera. 
Sírvame de disculpa á mi arrojo mi buena intención y deseds 
de que esta cuestión se termine como me prometo amistosa
mente, y todo para bien del pais que tan trabajado ha esta
do por espacio de muchos años. 

Permítaseme también hace^ un exordio», hacer ifna lla
mada á mis dignos compañeros, procurando fijar la manera 
con que concepluo debe ser tratada esta cuestión.. 

Señores, esta fio es cuestión ni de mayorías ni de mino
rías, y voy á decir mi propia Opinión. Ni es tampoco cues
tión de las conocidas generalmente como parlamentarias, don
de se proponen unos derribar á un Gobierno para sustituirle 
mejor coil sus ideas, y el Gobierno se propone contrariar loa 
ataques que le hacen. 

Si alguna cuestión de familia puede presentarse, sin du
da es una «le ellas, y cOmo tal <lebe tratarse, dejando ;i un 
lado lodos los resentimientos c intenciones que pueda haber. 
La exaltación de las pasiones (pie en otras circunstancias po
dría ser útil para ocupar la tribuna parlamentaria,' ahdra no 
lo es de ningún modo. 

El Sr. Arguelles dijo el otro dia que debia tratarse esta 
cuestión con frialdad: es verdad, lo confieso. También el se
ñor Luzuriaga dijo ayer lo mismo, y en mi opinión también 
lo creo así. Ésta cuestión es grave, ardua, espinosa; y todo 
lo que en ella se trate es grave, arduo y espindso: por eso 
está sometida á los representantes del pueblo, que no han' ve
nido coa otra misión que con la de códciliar la paz. 

Todos los partidos, todos sin exceptuar ninguno; todos los 
gobiernos sin csceptuar ninguno; todos han tenido por úni
co fin, por objeto predilecto el termino de l i guerra, que 
ha asolado por espacio de seis años al pueblo español. 

Muy maestramente ha tratado ayer el Sr. Luzuriaga esta 
cuestión en su discurso; este ha derramado un sin número de 
luces, y los representantes de la nación no pueden quejarse 
ya de que no tienen datos suficientes para deliberar con co
nocimiento de causa. Creo útilísimas algunas cosas de las que 
el Sr. Luíuriaga esplicó ayer, y mas que para esla cuestjoti 
para cuando formemos una ley definitiva: para cuando se tra
te de organizar una legislación en aquel pais vendrán comd 
de molde muchas de las ocurrencias del .Sr. Luzuriaga y de 
.sus buenas doctrinas; ahora hay ún pensamiento aquí que de-
he ser superior á todos; el de paz: y si bte^i el Sr. Luzuriaga 
demostró que no han sido los fueros los que ostensiblemente 
han puesto las armas en mano de los vascongados; pero que 
hablan concurrido á que las depusiesen abriendo una puerta 

Í
idr donde honrosamete han podido salir los que han com-
jatido la Constitución del Estado, no es mi Opinión en esta 

parte enteramente conforme coil la d i S. S. 
Desde este sitio, en época muy remota, tuve el honor de 

decir al Congreso, (jue entonces tenia el nombre de Esta
mento de Procuradores^ la manera de terminar la guerra ci
vil en las provincias, puesto que solo en ellas existiá enton
ces; este era marchando nosotros hacia las provincias y ellas 
hacia nosotros; por este dicho se verá, señores, que miraba 
los fueros como una causa si no esdusiva de la guerra al 
menos como una de las concausas mas principales; dije mas 
entonces: dijfe que creia que los provincianos liabian adoptado 
la causa del pretendiente como ausiliar; pude haberme equi
vocado porque no hago proCesiotl de profeta ni de infalible; 
pero he dicho mi opinión, hija de la meditación y del pro
ducto de iiás estudios sobre la materia. 

El Sr. Luzuriaga presentó la posición ventajosísima de 
aquellas provincias por resultados exactos: dijo S. S., y digo 
yo ahora, <juc ha habido siempre en ellas una especie de ido
latría por los fueros; usos y costumbres, y ¿cómo podría de
jar de, h/iiierla cuando á ellos achacan su estado de prosperi
dad? (jtiacias Á la dirección é inteligencia del duque de la 
Victoria, se les ha vist*) deponer las armas por un contrato, 
n i que c()mo dijo muy bien el Sr. Luzuriaga, ninguna mano 
ostraña ha tenido parto, recomendación que le honra estraor 
diuariamente y que nos deja en posición ventajosísima. 

No quiero detenerme mucho sobre esto; iré á mi objeto, 
que es tratar de la enmienda en cuestión: aquí estamos lla-
inados á dar una ley transitoria; ley que al mismo tiempo que 
satisfaga las necesidades de aquellas provincias, contenga la 
ribligacion de hacer una definitiva: esc es c! objeto del pro
yecto tic ley presentado por el gobierno; es.: rs el del dicta
men de la comisión, y esc el de la enmiend i actual; asi que, 
está cuestión queda aplazada para cierto íérmiiio, al cabo del 
cual la presente como ley definitiva el gobierno; ó si la ntorc-
sidad de este, como no lo espero, diere lugar á ello, hasta 
que Id presenten los Sres. diputados. 

Pues bien, si nosotros ramos á hacet una ley transitoria 

Sue ponga en armonía las necesidades y exigencias de aque-
as provincias con los intereses y obligaciones que tenemos 

hacia las demas^lc la nación, examinaftfío el art. 1? de la adi
ción, así como el 1? del gobiefno y los demás de las comi
siones, yeremos que no están tan distantes unos de otros, que 
se pueden aproximar muy bien, y que si tuviéramos la fe-



Jiriílad ñc que en este flia quedasen aproximados y terniin:isL' 
eslíi discusión por una votación, si no unáninie, al nienos muy 
numerosa, scn'anios lan afortunados en su térinino como li) 
ha sido el duque de la Victoria en ponernos en esle c.iso. 

Tres dias hace que consulté a afganos de uiís amigos y 
con algún Sr. Ministro sobre una adición que ya se ha pre
sentado en la mesa por oíros Sres. diputados, de lo que )0 
me felici'o. Esta csadieional proyecto delgoljicrno, jíorcuan-
lo en ella se dice mas que en este; y enmienda á la adición <n 
cuestión, porque en esta se dice mas, y en mi concepto no de
be decirse tanfo. La enmienda dice asi: -Se reslahlocen lr,s 
fueros de las provincias, roüservando la unidad política de la 
monarquía." Dcsearia infiíiilooir el sistema de alr.que que se 
ha de hacer á esta enmienda, porque así tendría mas niedios 
de defenderme, v de otro modo tendré (¡uc imaainar las OIJ-
jeciones. Dice el dictamen de los siete st-riorts; -Se restable
cen los fueros que las provincias lenian á fines del lillimo rei
nado en cuanto no se opon;;an á la Constilurion y unidad tic 
la monarquía." Señores, si el artículo se pusiera así tari es-
plícito, terminante y lato; porque tiene bastante latitud, ;de-
jaríaraos algo para la terminación de la ley definitiva? ÍSo, 
en mi concepto; porque todo lo mas que quedaría de esta 
gran cuestión seria la parte dispositiva. Esta adición espresa- . 
rá lo mismo y en lenguaje mas corlado con la enmienda pro
puesta: porque ¿qué se entiende por utiidad políticatfc la mo
narquía? ¿No está bastante éspresado que será la de la Cons
titución de 1837 que nos rige hoy? Creo pues que no hay 
necesidad de esprcsarlo mas, máxime cuando luego se espresa 
de un modo mas terminante en el art. 2?, con el que en cier
to modo también estoy desacorde. 

Señores: las palabras cuando no son necesarias son en mi 
concepto peligiosns; y por lo tanto no deben ponerse; no se 
crea por esto que vo quiera que los vascongados no sepan 
como quedan; pero qué ¿no rige alli la Constitución del es
tado? ¿Y como podria ser otra cosa cuando tenemos á la 
vista representaciones pidiendo fueros, dirigidas por los mis
mos que la han defertdidó con tesón, valentía y constancia 
sin límites? ¿Por ijué ha peleado Bilbao? ¿Por qué S. Sebas
tian? ¿Por qué han peleado Vitoria y Pamplona? Seííores, por 
la Constitución y por Isabel 11, y no se diga que esto lo han 
hecho las clases qne habiendo ceciMdo una edíication br i 
llante han podido pensar del misiilo modo que nosotros; no: 
el pueblo ha estado dividido: los chapelgorris se han batido 
muchas veces con los chapelchurrít: la misma causa han te
nido unos que otros» porqne los que defendían á Isabel II 
podian tener y tenian en su corazón pensamientos de 
fueros. 

Buena prueba de ello es este documento que tengo en la 
mano y con el que voy á responder al Señor Luzaria^a en su 
discurso de ayer cuaníío dijo que el gefe político de Guipúzcoa 
habia recorrido toda la provincia encontrándola muy tran
quila y conforme con el régimen actual. Es cierto, es posi
tivo, y no puede dejair de ser otra cosa; pero eso no prueba 
nada: esa paz existe, pero es con la esperanza de la concesión 
de los fueros: En Álava se esplican de la manera que van á 
oír los Sres. diputados con la lectura de este documento que 
es una alocución de despedida del general Espartero á los 
alaveses, y contestación dé la diputación provincial. 

(S. S. leyó el citado documento, llamando la atención del 
congreso soore las palabras «uniéndonos por medio de los 
fueros con el trono constitucional." (El Sr. Cortina pidió la 
palabra.) 

Señores, yo también soy puritano, también he jurado la 
Constitución de 1837, y estoy pronto á sostenerla y sacrifi
car mis intereses y mi vida pOr ella; pero tambierl sé que es
ta obligación tiene un término, y que ese término está per
fectamente espresado en las palabras unidad política déla 
rnonarquia. 

¿Quién ha dicho á los representantes de la nación que no 
pueden recibir la gran misión que otros han recibido? Pues 
qué ¿no pudieran las circunstancias exigir que se varíase la 
Constitución por otra mejor? ¿Y si el pueblo mañana nos 
autorízara para ello, podríamos rechazar esta misión? Claro 
ttXii que no, porque la tuvieron los dignos representantes 
cuando el pneolo se la dio; de consiguiente si llegara el caso 
de varíar la Constitución tomando otro nombre cualquiera 
el de grande acta de Ja nación española por ejemplo ¿por qué 
no se nabia de creer que este príncípid está perfectamente 
esprrsado con las palabras unidad política de la monarquía? 

Llegará, señores, el momeoto en que nosotros y tsQ% foc-' 

co 
ros nos pongamos en perfecta armonía; hay un temor asi de 
íiuostia parle como de la de los provincianos, desgraciado te
mor que nace en una de las calamidades que traen consigo 
las guerras civiles, hay esa desconfianza que no puede cesar 
asi en nosotros como en ellos hasta que hechos positivos va
yan confr; leriiizándonos. 

Por todo ló dicho creo que la Constitución de la monar
quía está salva con poner la adición que he manifestado al 
art. '\° de la enmienda en cuestión. !\o perdamos de vista, 
señores, lo que lan maestramente dijo ayer el Sr. Luzuriaga, 
esto rs, que los fueros hablan formado las costumbres de ese 
pueldo, y nadie puede decir que no hayan sido, y aunsean en 
el ÍWA, las mas puras. El Sr. Luzuriaga dijo también qu<? no 
habia inconveniente en que las juntas generales se celebrasen 
bajo el árbol de Guernica: yo digo que tendría grandes incon
venientes el que no se celebrasen alli siempre y por siempre: 
recordemos que el filósofo de Ginebra, en apoyo de estas ins
tituciones, dijo: -Bendito el pueblo que da leyes á la sombra 
de un árbol," haciendo alusión al de Guernica: es necesario 
pues conservar esas tradiciones tan libres, tan verdaderamen
te libres. 

Creo pues, señores, que el art. 1? del proyecto en nada 
perderla con esta enmienda, que la enmienda actual tampoco 
perderla nada, y que el gobierno no ha espresado lo bastante 
su artículo para satisfacer las necesidades de los representan
tes del país: es menester que el gobierno, cuando habla de 
cuatro provincias, tenga presente que se dirige á los repre
sentantes de 50; y por consiguiente no le debe cegar tan des
mesuradamente el deseo de la paz, que en vez de ella nos 
piroporcione la guerra, porque esto seria sacar el fuego de la 
casa del enemigo para introducirlo en la propia. 

No me detendré en el segundo artículo del proyecto, por
que aunque le encuentro que necesita una pequeña corrección, 
creo muy capaces de hacerla á sus mismos autoires. 

En cuanto á los arts. 3? y 49 no puedo admitirlos de 
modo alguno, no por las razones que dijo ayer mi amigo el 
Sr. Madoz, porque S. S. tuvo la desgracia de girar en todo 
su discurso sobré un supuesto falso, sino porque los encuen
tro innecesarios, pues hay bastante con el 1° y 2°; el prime
ro que sienta el principio, y el segundo que sienta las conse- ̂  
oiencias: todas las demás ideas vendrán bien en la ley defi
nitiva. Espero por tanto de la docilidarl de la comisión que 
no llevará á mal que proponga retire los dos artículos refe
ridos; y retirados, y adicionado el 1? como he dicho, desde 
luego doy mi voto al proyecto de ley lo mismo que á cual
quiera otra adición que esté concebida en los términos de 
que hablo.. 

El Sr. Luzuriaga dijo ayer que habia seductores y sedu
cidos; es verdad, y por esa razón es menester tcrler en cuenta 
que se trata de terminar la guerra: esta es indudable qiie con
fluida en el Norte lo está tanibien en todaS parfeis: sola la 
presencia de aquel ejército, sin necesidad de avistarse con 
Cabrera, será suficiente para que Aragón y Valencia gocen 
de los beneficios de la paz que ya ha empezado á esperimen-
tar la provincia de Cuenca; Cataluña los esperimentará bien 
pronto, y de este modo carecerán los seductores dé una arma 
-para ajiícinar. 

Señores, nosotros podemos hoy hacer un gran bien al 
pais, darle la paz con la m^no izquierda, y con la derecha 
la felicidad; mientras la guerra subsista; en vano será que 
queramos combatir á los ministros: para hacerlo es menester 
que haya pae; esa paz que se nos presenta aceptétnosla; sál
vese el principio como se salva con esa adición; sálvese el 
honor como lo han salvado los vascongados interesados en 
qiie desaparezca el espíritu de oscurantismo, y salvémonos 
nosotros separando de este pais las resultas qUc de no acep
tar la paz se seguirían; y si hoy pudiera quedar terminado 
este asunto, según mis deseos, ese seria el dia mas feliz de 
mi vida. 

£1 Sr. Olózaga, á qmen tocaba por turno el uso de la pa
labra, la cedió en 

El Sr. CORTINA después de un breve oxordio dice: Los 
que hemos firmado la enmienda que se discute; Kemos confir
mado un principio sancionado ya por el congreío, y del cual 
no podemos olvidarnos toda vez que se trate de formular un 
proyecto de ley sobre este asunto, y con esto esplicaré los 
fundamentos que hemos tenido para continuar este mismo 
principio. Los señoresdiputados recuerdail que en el momento 
feliz en que el señor ministro de la guerra ocupó esa tribu
na para anunciar el fausto acontecimiento de Yergara, el se-
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lor Olózaga, coüslituycndose intérjirele «lelos sentimientos 
^ue á lodos nos atiimaban, maniíesto que con la ciirunstan-
cia de no hallarse coiistiluido el conf;rcso, eiainiposilíle ado|)-
tarninpuna (iclPriniíiarion que tuviera por ol.'jelo mostrar la 
Complacencia (¡ue en acjuel suceso i'ccibian los diputados, 
Siempre que rn nada se ¡.udicsc alterar la constitución por el. 
El señor ministro de la Gueira le interrumpió; diciendo in-
tóediatamenle, y no una vez, soláj qtio la Constitución que
daría coni])leta y en toda su fuerza, l'cro no es este el dato 
mas inipoilanlc. A los siete dias (iesj)ucs de aprobadas las ac
tas de cincuenta diputados, pudo el congreso constituirse in
terinamente V aconlr.rcl mensaj^e que fué volado por unani-
inidad y tairiLi(Mi lo voló el soíior ininistro^de Gracia y Jus
ticia conu) diputado^ 

En este inensnp;e liay un período entero , en que se lia 
marcado un ])iT(edenic respecto de este asunto de que no 

tuede prescitidirse, y tanto iñenos^ cuanto que aunque no so 
uljiera consumado, todavía deberla respetarse. En él se d ¡ -

}o, que se conccderia todo lo que no se opusiera á la Cons
titución de la moilarqüía'; y ese monsaj^c fué recibido en to
das partes con el mas ardiente cnfusiaímo; y no hay per
sona cualquiera que sea su color político, que iió lo ha
ya aplaudido. En él se consigna .aquel principio , principio 
contenido dentro de la esfera de la Constitución, dentro de 
la cual podemos solamente obrar, y mucho mas cuando el 
ilustre general que firmó el trado de Versara , no contrajo 
otro compromiso que el de interesarse con el gobierno en fa
vor de. los fueros, para que este lo hiciera con ios cuerpos 
representativos. Asi consta principahnenié de un mííniticslo 
del general Maroto, que todos los seílores diputados habrán 
visto, y cuya lectura por lo taiito escuso» 

Veo, sin embarj^o qtié un señor diputado dice que no con 
la cabeza, y esto me oblij^a & leerle. (.S, S. lo Ice en efecto.) 

Yo creo (lue el señor Egañ'a se habrá <,'onvencido de que 
he diclio la verdad. El gener.il en f̂ efe cntr(j en negociaciones, 

si bien el Icriienté general ^Jairito insistía en la concesión de 
OS fueros, el ilustre guerrero ólno con la delicadeza que to

dos hemos vi.slo; com|)rómel¡endone línic.lmente á recomen
dar K1 gobierno para (juc este presentara á ¡as corles la con
cesión ó modifuaciori. 

Yo creo qué la buena fé del gobierno en eslc asunto de
masiado vital hubiera podido entrar on miras dé otra e.^pecie; 
y si hubiera oteo compromiso debiera haberlo manifestado, 
si no con publicidad, cuatido menos á la comisión del con
greso, pero esta dice en su dictamen que nó ha habido nada 
de eso, luego clarií está que no hay mas compromiso que el 
del convenio de Vcigara. Vemos, pucS, según yo entiendo, 
demostrado de una nsanera conduveiiifc qué liay un prece
dente por el congreso, y estando ya establecido cato princi
pio, es preciso que nadie lo haya olvidado, y que á nadie le 
puede ocurrir el pasar Ja línea que marca la (Constitución. 
Vea, pues, el congreso ciiál es el fundamento que hemos te
nido para establecer el ártícílld 1« Los demás artículos con
tienen consecuencias tjue son precisas,también, pero que comoí 
ha dicho el señor Sanchci, y yo repilo, estamos dispuestos á 
admitir todas Las enmiendas toda vez que se salve el principio. 

Paso á hacerme cargo de ló que mi amigó el icñor ¡NÍa-
doz espuso ayer impugnando la enmieiid.i; S. S; pioteslój que 
quería que se guardara la Constitución; yo creo que el áni
mo de los firmantes nó era otro, y pür consiguiente que nos 
hallábamos de acuerdo. 

Dijo S. S. sirt díída por equivocación que este proyecto 
era el menos generoso; caliiicacion que no pudo menos de 
sernos sensible, porque nosotros nos hemos propuesto preci
samente lo contrario, y que estuviera dentro de nuestros lí-
mites. No entrare yo en comparaciones, pues son odiosas; so
lo diré que el proyecto da lodo lo que puede dar y cuaíido 
es esto exacto no se puede acusar de faltd de generosidad. 

Dijo también S. S. que en el artículo 19 en vez de poner 
salva la Constitución, estaria mejor saha la unidad política 
de la monarquía^ Tampoco creo ffue esto es cosa del momct! 
to, porque vendrá bien para cuando se discuta el artículo, 
concediéndolo por nuestra parte sí eu nada se altera nuestro 
propósito. . , 

Dijo también que no habia fueros que estuvieran en opo
sición con la Constitución, y recorrió los artículos de ella pre
tendiendo demostrarlo. Yo diré á S. S. que mas de uno no es
tán en armonía, particularmente con el artículo que dice 
que todos los españoles son aptos para los cargos públicos. Ai-
tíailo ea que nay alguno que se opone al fuero. Esto basta-

^3) 
rá para decir (¡ue no hav armonía. 

'rambien insislict mudio en <[ue la etnnienda escatimaba 
los fueros municijiales. En estf) hav cqui\ocaci(tn, purque es-
plifilnmenlo los concede el artículo tercero inarcandu los dos 
estados . . 

Aña.'lii') S. S. (jue también se escatimaba esa audiencia. 
Precisamente nosotros queremos lo contrario porque la con-
s!(!erau)0s nt-cesaria, pero hemos creído que se debe dejar á 
i.i considcracioü del gobierno, como una cosa cu que el con
greso rio le lia de llevar por la mano. 

El Sr. conde de las Navas se ha propuesto también im
pugnar esta misma enmienda, pero yo no he podido alcan
zar en (pié ha consistido esta impugnación; porijue lo único 
que he oído es que se suprimiera en el ariíeulo primero la 
palabra Constitución y se pusiera la de unidad ¡xdílica. Pve-
pito sobre esto lo que llevo dicho, que esta cuestión deberá 
de mirarse cuando llegue lá discusión d.̂ l artículo primero^ 

S. S. nos bft leído también esa proclama de la diputación 
provincial de Álava con la contesl.acion del general Espar
tero, dé que yo hasta .ihora no tenia noticia, y pregunto yo, 
:̂se opone á esta enmienda? No lo veo; lejos de eso rae.pare-

rece cjue le da un grande apoyo, porcpic ^como es posible que 
estén sujetas al trono constitucional sin qué respeten y guar
den la Constitución? Pues si la diputación recuerda esas pa
labras, es indispensable que conozcamos que entra en ella 
esta nuestra idea. 

Ha hablado S. S. de nuestra misión. Yo digo. Señores, 
que no tengo aquí hoy otra misión que la de conservar la 
Constitución. iNIe parece, pues, que he puesto de manifiesto 
las razones que hemos tenido los firmantes para presentar esta 
enmienda á la consideración del congreso. 

El Sr. SAN(>HEZ: Mucho tenia que decir á lo que h."x 
mariifestadó el Sr. Cortina: pudiera reclificar algunos errores, 
poro me atendré á una sola equivocación. S. S. ha manifes-» 
tado que yo habia dicho lio haber fuero alguno contrario á 
la Constitución: recuerde el congreso la salvedad que dije al 
principio de mi discurso, manifestando que nuestra desgra
cia nos obligaba acallar^ 

El Sr. conde de las NAVAS: MI equivocación es muy 
corta, y grave si la dejase correr. Yo también aplazo la cues- > 
tion del art. 19, y entonces creo, que según el giro de la dis
cusión, nos acercaremos hasta darnos la mano. 

Respecto de nuestra misión uo he querido decir mas, que 
pudiera llegar el caso en que el pueblo español que deven
gó á las cortes constituyentes sus poderes pata formar la Cons
titución de 37, nos podía devengárnoslos para variarla, no 
que nosotros podamos hacerlo. 

: El Sr. CORTINA: Cuando he hablado de que el señor 
Madoz habia indicado que no habia ningún fuero incompa
tible con la Constitución, he querido decir con los munici-
Í)ales. Digo también al Sr. conde que rae felicito por lo que 
la dicho. Yo también conozco que con el tiempo podrán ha

cerse variaciones. 
El Sr. ministro de la GUERRA. Parece á S. S. que este 

proveció ha entrado aquí como á calacuerda porque ni ha 
pasado por la comisioit á un tiempo, ni se lia oido al gobier
no: rcjjito pues que parece que na entrado en este recinto 
como ¡i calacuerda. 
.. El Sr. P R E S I D E F N Í T E : En este recinto, permítame el se
ñor ministro que diga qUe ha entrado según previene el re -
glainenlo. 

El Sr. ministro de la GUERRA: No he dicho nada se
ñor presidente. Para traer el proyecto en cuestión, vino el se
ñor Sancho con un grande manojo de papeles, y fué sacan
do de uno una palabra; de otro una espresion, y entre las que 
se lomaron se incluyen unas que dije yo aquí el (lia que vi
ne á traer la importante noticia de lo3 sucesos de Vergara, re
lativas á c{uc la constitución se habia conserx .ido con toda su 
pureza. Si señores, con pureza dije, y con pureza seré yo el 
primero á conservarla pues á ello tengo dereí iio por las he
ridas y cicatrices honrosas de que mi cuerpo está lleno. Y 
no puedo mcrtos de decir á S. S. que al ver debatirse la 
cuestión de la manera que se hace, que no parece sino que 

f>or tercera vez se está buscando en Europa una persona que 
a poniía al frente áel ejército, cuando la esperiencia ha dc-

mostrado que ha habido un general español que ha sabido 
hacer mas y mejor que todo cuanto aquellos hicieron. 

Yo ya he manifestado cual era la pureza y que tengo de
recho de defender la constitución y lo haré con heroísmo: 
peto debo rccorclar dejando aparte esta cuestión que el go -
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T.'icrno lia presentado un proyecto que tiene tíos tiempos. ! ' 
E! estado transitorio de los fueros con arreglo al convenio <!f> 
Vergara; y 2^ un esLuIo permanente á que se suceden por su 
segundo articulo, y que á pesar de haberse prcsentaiio á prin
cipio del mes pasado, desde aquella época acá no puede va
riarlo; ¡ojalá S. S. pudiera liacerlo! pero es imposible. 

Ahora bien, si se concede este estado transitorio ^nodrá 
traer la piicificacion de la nación? Si': de hetbo resultará la 

\ pacilicacion. Si no se concede ^podrá traei icsnllados? Si sc-
fior. ¿Q-dí)vi:\n las provincias Vascongadas inezciarse en estos 
resultafios:' No sefíor. Tengo niuchísimos amigos alli que IIÜ; 
honro con su amistad los cuales me han (i¡;;!io que harán to
do lo posible para entrar en el orden. ¿Pero podrán ser ar
rastrados á volver á lomar las armas por una especie de com
promiso? es probable. Luego concólaníe los fuL-ios como di
ce el art. 19 y miremos por el bien de la nación. l)e no ser 
asi ¿venceremos si vamos á la guerra? Desde abura digo que 
sí. ¿Pero á quien vamos á vencer? A españoles, si, peleamos 
hermanos con hermanos, españoles con españoles; y quizás 
tendré yo que tomar las armas para hacer la guerra á mis 
mismos amigos. ¿Y después de haber vencido que haremos? 
Siempre quedará la cuestión de los fueros en pie. 

He cKcho que podrian ser arrastrados á volver á tomar 
las armas; si, lo repito: y no olvidemos para ello los recados 
que iban y venían los años 8 y 10, que yo me conmuevo al 
iccordar lo mucho que se exaltaba nuestra imaginación en
tonces, de ver que teniamos alli un houibre y que lo esperá
bamos para nuestra felicidad. Quizá vengan también recados 
de allí acá, y fuera muy fácil que se volvierart á tomar las ar
mas; porque, ser¡o:es, la causa no se ha acabado; existe, y en 
mayor posición ÍJU" lo estaba entonces: asi que seria de desear 
que esa cucsiion s > coi!i:sc y se trajera ásu verdadero terreno. 

He dicho qi;e c! gobierno no tiene motivos para mejorar 
el proyecto, ¡ojalá los iuvier.ti pero sucede todo lo contrario) 
y no presenta documentos que esta misma mañana ha reci
bido, porque no quiere arrancar una resolución que de suyo 
debe de ser espontánea, sin embargo, y á pesar de eso ad
mitirá alguna pequeña adición, como ha dicho ya mi compa
ñero Arrazola. 

El Sr. Cortina ha dicho que el gobierno venia aquí por 
comprcímiso. No señor, no viene por compromiso, viene por 
deber, por el bien del pais, por esa pureza de la Constitución 
con que todos estamos conformes. 

Desearía» ácñorcs, que la cuestión viniese á su punto con 
franqueza, á lo español, y que asi como en los campos de 
Vergara se depusieron las armas, se completase aqui aquel 
abrazo de pacilicacion que entra en el articulo 1?, salva al
guna modificación, pasando después á mejorar nuestro pais, 
que después de seis años de guerra, mucho le conviene, 
(repetidos aplausos resuenan en lodos los ámbitos del congre
so. Se oye en los bancos de señores diputados repetirse las 
palabras bien bien.) (Se concluirá,,) 

Madrid 11 de octubre. 
El Centinela del 10 inserta la siguiente corresponden

cia de Zaragoza. 
Abstendréme de contaros las fiestas que ha dado á Es-

partero nuestra ciudad., pues supongo que las sabréis tanto 
y mejor que yo. El duque de la Victoria debe salir mañana 
para Daroca donde se Halla Odonell. El ejército de su man
do se compone de cuarenta y dos mil injantes, dos mil ca
ballos y seis baterías. 

Odonell lia enviado un oficial de estado mayor á Llangos-
tera con un pliego conteniendo los sucesos del Norte y el tro-
fado de Vergara. Invítale á que se adhiera al convenio, 
con el fin de evitar la efusión de sangre inútil en adelante. 
Ha acompañado á dicho oficial el cabecilla Bosque: Llan-
goslcra le ha recibido muy bien mas rio sabemos lo que ha 
contestado; parece que la mayor parte de las tropas carlis
tas de Valencia ignoran lo que ha pasado. 

La segunda división al mando de Claveria ha salido de 
Belchite con un cowoy para Caspe donde lia entrado. 

Hemos hablado ya en uno de nuestros números anísrio-
res, con referencia al Constitucional de Paris, de la carta 
ó petición dirigida por D. Carlos al rey Luis Felipe para 
conseguir la restitución de los bienes de su propiedad par
ticular, y la rehabilitación de la dignidad de infante de 
España. Esta noticia parece cierto. Se nos ha asegurado 
por personas bien informadas, que el gobierno ha recibido 
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comunicaciones de nuestro embajador en Paris sobre esU 
importante y delicado asunto que va á ser objeto de nego-
ctacioncs diplomáticas. Creemos aventurado y aun peligroso, 
por ahora, todo juicio en tan grave materia, y esperamos 

ue el gobierno sabrá mostrar en el arreglo de ella el tino, 
a delicadeza y la dignidad que reclama el estado del pais. 
_ Varias son las cartas que hemos visto de Pontevedra, 

en donde acababan de recibir la noticia de la inesperada 
resolución del congreso de diputados al tratarse de la apro-
híicion de las elecciones de aquella provincia. Es por demos 
decir que dicha resolución se ha recibido, sino con sorpresa 
por todos los hombres amantes del pais y de las institucio
nes que nos rigen, al menos con disgusto y aun con sor
presa, al ver á qué grado pueden llevarse las miras de 
partido cuando en nada repara por salir adelante con sus 
empeños. 

— Cabrera, acaba de dirigir á los pueblos que domina una 
circular en qiie se dice haberse pasado á las filas carlistas 
el general Espartero con 16 batallones, y que su pretendi
do rey ha ido á Francia para entrar con 80® franceses y 
209 suizos, mandándoles repicar las campanas y celebrar 
con regocijos tan satisfactorias nuevas. (\) 

(\) Sabemos que en Berga se ha recibido también dicha 
tomunicacien de Cabrera, la que ha sido celebrada con re-
pique de campanas é iluminaciones; pero ha tenido tan poca 
aceptación la nueva que ni los mas sencillos la lian creido. 

• i - a - . - ^ - . T i I . 

i*alnia <!o MAU^rvix. 
OBBF.N DÉ LA PLAZA PARA EL 2 6 DE OCTUBRE. 

Parada^ Provincial y jSJilicia nacional: rondas, contraron
das, hospital y provisione.s. Provincial—Juan Coll. 

AVISOS DE PAHTICCLARES. 

Está para alquilar la casa botiga número 38 sita frente 
del horno de la Capellan'a. Quien guste habitarla podrá ver
se con su dueño que vive junto á dicha casa número 37. 

En la calle de la CapeUaría núm. 15, manz. 70, se ven
den dos esquirols, los que se darán á un precio equitativo. 

Hoy sábado 26 dei corriente (sin falta) saldrá para jNIahoa 
el javeque español S. Antonio, al mando del capitán don 
Jaime Bauza: admite carga y pasagcros. 

Un criado de 37 años de edad desea encontrar casa en 
que servir: en esta imprenta darán razón. 

Se desea vender un documento de la deuda corriente al 
5 p. 3 t'e 47722 rs. 10 mrs., y otro de la deuda sin interés 
importante 45040 rs. 16 mrs. En esta imprenta darán razón. 
''•ir^%" j s ^^^ motivo de las ferias de Inca, la Dilí-

^^^vCS^t S^"^'^ saldrá de Palma los sábados á las 2 
'''^^^¥^^~~ ^^ tarde en punto para regresar los lunes 
~" '^'-=^- —^ á las 10 de la mañana. No habrá variación en 

los demás dia* hasta nuevo aviso. 
CAPITASIA DEL PUERTO. 

Embarcaciones despachadas. 
Dia 24. Para Barcelona javeque S. Antonio, de 40 t o 

neladas, cap. D.Juan Síngala, con8 man, 19 pasag., 600 quin
tales algarrobas y 20 cerdos. 

TEATRO. 
Esta noche la compañía de jóvenes aficionailos dará la 

ultima función á beneficio del Santo Hospital general de ca
ridad, distribuida en el orden síguientee: 

Iv* Sinfonía. 
29 La comedia nueva en dos actos, por D. Gerónimo de 

Ja Escosura titulada MAURICIO Ó EL MÉDICO Y LA 
H U É R F A N A . Esta comedia reúne á juicio de la sociedad, 
k » circunstancia» que constituyen una buena obra en las de 
su clase. Hay novedad é interés en su argumento, es chistoso 
y animado su diálogo, y están bien delineados los caracteres 
de Jos personages que en ella figuras. 

39 Intermedio de baile. 
49 D. Francisco Tostado tocará por última vez con la 

guitarra unas brillantes variaciones de D. Fernando Sors 
acompañadas por el cuarteto, seguidas de un alegro llamado 
Guaracha con modulaciones á guitarra sola. 

59 La pieza en uti acto titulada El Error de muchos 
viejos. 

6? Dicho Sr. Tostado tocará á guitarra sola una sinfonía 
de Canili seguida de un alegro y de un gracioso aire anda-
luz.-A las 7 y media. 

FUIPE GUASP EDrrOR.UUfPB£RTA HACIOKAIt. 


